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A M s t r a c i M proTlndal 
Gobierno tívll 

É la provintia de León 
Cofflísarla Genera! de Abastecimientos 

y Traisprtes 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

CIRCULAR NUM. 74 
Habiendo' sido fijado el precio a 

que se han de expedir ai púb l i co las 
cartillas individuales de raciona-
tniento en sus distintas ca tegor ías , 
procede igualmente seña la r el de las 
cartillas provisionales. 

Por tanto, esta Comisar ía General 
dispone 

l-0 Por cada cart i l la provisional 
racionamiento que se expida co

brarán cincuenta cén t imos de peseta. 
Lo que se hace púb l i co para gene 

ral conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 

Nacional Sindicalista. 
León, 21 de Junio de 1943. 

El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattaneo 

Tesorería de Hacienda de la 
pronncía de León 

A N U N C I O 
cid D^0 cumplimiento a lo estable
r o en el párrafo 5.° del art. 75 del 
esta^T6 Estatuto de Recaudac ión , 
tle i esorería acuerda la apertura 

19 cobranza de Patente Nacional 

de Ci rcu lac ión de Automóvi les del 
tercer trimestre y segundo semestre 
del a ñ o actual, en la Capital (Burgo 
Nuevo, 38) y en las Oficinas de las 
cabezas de zona d é l a provincia, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los Recaudadores realicen la cobran' 
za a domici l io , toda vez que este pro
cedimiento no se halle en vigor para 
esta clase de tributos. 

La cobranza sé rea l izará del 1,° al 
15 del p r ó x i m o mes de Julio. 

Transcurrido que sea el mencio
nado plazo sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documento^ cobratorios de la corres
pondiente patente, i n c u r r i r á n en el 
recargo del 20 por 100 que se reduci
rá al 10 por 100 si realizan el pago 
desde el 21 al 30 de dicho mes de 
Jul io . 

León, 22 de Junio de 1943.—El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez, — 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A, Díaz. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. J e sús 

Arias Alvarez, vecino de Rodiezmo, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de Marzo, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo 25 per
tenencias para la mina de cobre y 
cobalto llamada María de Jesús, sita 
en el t é r m i n o de Rodiezmo, Ayunta
miento de V i l l a m á n í n . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

| la Fuente denominada Fuente de lo.s 
I Gorgoritos, enclavada- en el macizo 
de Peñaíaza , y desde dicha fuente y 
en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 650 
metros, co locándose la 1.a estaca; 
desde este'punto y en d i recc ión Este, 
se m e d i r á n 500 metros y se co loca rá 
la 2,a estaca; dí sde este punto y en 
d i recc ión Sur, se m e d i r á n 500 me
tros y se co locará la 3.a estaca, y 
desde este punto y en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 500 metros y se 
co loca rá la 4.a estaca, ce r rándose el 
pe r íme t ro de las citadas pertenen
cias. - -

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé -
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presénte edicto para (jue dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jrobierno c i - , 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la cofteesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo- 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm-10.467. 
León, 14 de Junio de 1943.-Celso 

R. Arango. • ' . 
' o 

DON CELSO RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Luis Gó

mez Mar rodán , vecino de León, se 
ha presentado en el ^Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 3 del mes 



de A b r i l , a las once horas, una soli
c i tud de registro pidiendo 40 perte
nencias para la mina de pir i ta de 
hierrp y otros llamada La Llazga, 
sita en el paraje Laganeu, t é r m i n o 
de Pradil la y Valdelaloba, Ayunta
miento de Toreno. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 3.a estaca del registo n ú m . 10.452, 
500 metros al Oeste, que será la 1.a es
taca; de la 1.a a la 2.a, 500 metros al 
Sur; de la 2.a a la 3.a, 200 metros al 
Este; de la 3.a a la 4.a, 500 metros al 
Sur; de la 4.a a la 5.a, 300 metros al 
Este, y de lá 5.a al punto de partida, 
1.000 metros al Norte, cerrando asi 
el pe r íme t ro con 40 hec tá reas . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por ía Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. .' , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pgira que dentro de 
los sesenta d ías siguientes %\ de Ja 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi 
deren con derecho al todo o pár te 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.469. 
León, 14 de Junio de 1943,—Celso 

R, Arango. 
' ' ' o ' ' , '. 

o o 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D.a Matilde 

San Juan Asia, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 2 del 
mes de A b r i l , a las once horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Admiración, 
sita en el t é r m i n o de Rucayo, Ayun
tamiento de Vegamián . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de un transver
sal que se encuentra medio ruinoso 
y que éste se encuentra enclavado 
en el paraje ti tulado La L á m p a r a , 
mirando ai Norte, jun to a una pe
q u e ñ a escorabrerita y a 15 metros 
de un regatito que baja del molhte. 

Desde dicho punto de partida se 
t i r a r á una l ínea auxil iar de 350 me
tros en d i recc ión S. E. y se c lavará 
una estaca auxiliar, y desde , dicha 
estaca auxil iar y en d i recc ión N . E., 
se m e d i r á n 100 metros y se c lavará \ 
la 1.a estaca, y desde esta 1.a estaca y 

en di recc ión S. E., se m e d i r á n 1.000 
metros y se c lavará la 2.a estaca, y 
desde esta 2.a estaca y en di recc ión 
S. O., se m e d i r á n 200 metros y se 
c lavará la 3.a estaca, y desde ésta 
3,a estaca y én d i recc ión N . O., se 
m e d i r á n 1.000 metros y se c lavará 
la 4.a estaca, y desde esta 4.a estaca 
con 100 metros en d i recc ión N . E., se 
l legará a intestar con la estaca auxi
liar y de esta forma qreda así ce
rrado el pe r íme t ro de las 20 perte
nencias que se solicitan, estando los 
rumbos regidos al Norte verdadero 
y el l imbo está d iv id ido en 400 gra
dos. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL . de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.468. 
León, 14 de Junio de 1943,—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Al í redo 

Za ld ívar Cas tañón , vecino de Santa 
Luc ía de Cordón , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 3 del mes de A b r i l , a las 
once horas treinta minutos, una so

l i c i t u d de registro pidiendo 28 perte
nencias para la mina de hul la l la
mada Manolo, sita en t é rmino de 
Barrio^ de C o r d ó n y La Pola de Cor
dón , Ayuntamiento de La Pola de 
Cordón . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata de hace tiempo, en el 
paraje denominado Fuente Castillo, 
caliza Las Arribas y el Serrón. A 
partir del punto de partida se medi
r á n 400 metros al Sur y se co locará 
la l,a estaca; de ésta se m e d i r á n 500 
metros al Oeste, colocando la 2.a; de 
ésta 400 metros al Norte, la 3.a; de 
ésta 700 al Este, la 4,a; de ésta 400 
metros a l Sur, la 5.a, y desde ésta 200 
metros en d i recc ión al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las 28 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad

mi t ido dicha solicitud por decret 
del Sr. Gobernador, sin perjuiCj0 Io 
•orcero. 

Lo que se anuncia por medio clei 
presente edicto para que dentro H 
ios sesenta d ías siguientes al de 1» 
pub l icac ión de la solicitud en el B0 
LETIN OFICIAL de la provincia, pUe] 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del térra 
no solicitado o se creyesen perjudica, 
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art. 28 del Regla! 
m e n t ó del 16 de Junio de 1905 y Reaj 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.47o 
León, 14 de Junio de 1943.—Celso 

R, Arango. 

Diilsión Hidráulica M Norte de Espala 
AGUAS T E R R E S T R E S . — INSCRIPCIÓN 

DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don Alberto Nieto Martínez, Pre

sidente de la Junta Vecinal de Villa-
m a r t í n de la Abad ía , Ayuntamiento 
de Carracedelo (León) solicita ía ins
c r i p c i ó n en los Registros de aprove
chamientos de aguas públ icas , del 
que utiliza el citado pueblo con 
aguas del r ío Cúa, con destmo al 
riego de unas ochenta hectáreas de 
terreno. 

Las aguas se derivan en el sitio de 
La Campa, en t é rmino del pueblo 
mencionado y sdn conducidas por 
un cauce l lamado del Molino de 
unos 1.500 metros de longitud. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir de 
la fecha en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se admi t i rán las 
reclamaciones que Contra dicha peti
c ión se presenten en la Alcaldía de 
Carracedelo o en esta División H i ' 
d ráu l ica , cuyas oficinas radican en 
la calle Dr. Casal, n ú m . 2, 3.9. 

Oviedo, 31 de Mayo dt? 1943.--W 
Ingeniero Jefe, José González Valdes. 

N ú m , 350,-32,00 ptas. 

AdmiDístram monlcipal 
Ayuntamiento de 

León 
A l amparo de lo dispuesto en e 

Decreto del Ministerio de la G^oe ' 
n a c i ó n de 24 de Mayo úl t imo 
Un Oficial del Estado de U del % 
tual) y en v i r tud de comunicacio 
recibida del Excmo, Sr. Gobernacu^ 
c i v i l de la provincia, la ^oni i _ 
municipal permanente de este 
tamiento, en sesión ordinaria, 
brada en el día de ayer, acorao 
unanimidad que, con arreglo e 
t rámi tes de la Ley de 7 de ÜCI 



8 
<}(je 1939 (Exprop iac ión Forzosa de 
urgencia), se lleve a cabo la ocupa
ción de uno de los solares de m i l 
metros cuadrados a que se alude en 
el cita ¿i» Decreto y que el acta pre
via a la ocupac ión prevenida en el 
artículo 3.° de dicha Ley se efectúe a 
las once horas del día siguiente há 
bil al en que termine el plazo de 
ocho días contados a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

Lo que en ejecución de lo acorda
do y en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t í cu lo 3.° de la precitada 
Ley, se hace públ ico a los oportunos 
eíectos, 

León, 22 de Junio de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega. 

Admínístracióii de luslícia 

Ayuntamiento de * 
i P á r a m o del Si l 

Acordada con esta fecha por esta 
^Corporación m u n i c i p a l , la incoa
ción de un expediente de habili ta
ción de suplemento de crédi to de 
doce m i l setecientas cuarenta y siete 
péselas con setenta y un cént imos , a 
cuenta de las Resultas del ú l t imo 
ejercicio, para distintos capí tu los y 
artículos del presupuesto munic i 
pal ordinario del año actual, por ser 
insuficientes las cantidades consig
nadas en los ̂ mismos, estará expues
to al púb l i co en esta Secretar ía mu
nicipal, durante qyince días, a con
tar de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que puedan examinarlo cuan
tos tengan interés en ello, quie
nes p o d r á n presentar en el mis
mo plazo las reclamaciones que 
crean convenientes (a r t ícu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal . 

P á r a m o del Sil, a 17 de Junio 
de 1943.-El Alcalde, A. Alvarez. 

Entidades menores 
Junta uécinal de Branaelas 

En v i r tud de solicitud presentada 
'en pleno concejo por D. Calixto 
^bad, pidiendo un solar que mide 
20 metros por 15 en el c o m ú n del 
Pueblo y sitio denominado c a ñ a d a s 

Valde la Cabra, al lado Norte del 
^anjino de la Es tac ión , esta Junta 
acordó anunciarlo al púb l i co porjun 
Plazo de quince d ías a contar desde 
Sli inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
^e ta provincia a, efectos de oír recla-
^aciones. 

Lo que se hace públ ico para gene-
^ conocimiento. 
J Arañuelas, 13 de Junio de 1943.— 
r ^residente, Luciano Freile. 

N ú m . 351.-17,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de León 
y su partido 
Por el presente se hace púb l i co : 

Que en esle Juzgado se tramita ex
pedienta sobre in fo rmac ión de do
minio , promovido por el Procura
dor D. José Muñiz, en represen 
ción de D. Isaías Serrano Cuñat 
vecino de Patencia, de la sigülenF*; 

Casa, en esta ciudad, Plaza M.* 
yor, n ú m e r o 2, Parroquia de Sai 
Mart ín , de planta baja, pr incipal y 
segundo, extensión superficial de 
ciento dos metros cuadrados en los 
cuartos pr incipal y segundo y c in
cuenta y dos metros cuadrados en la 
planta baja correspondiente al por
tal púb l i co los c incuéh t a restantes. 
Linda: derecha entrando con calle 
de'la Escalerilla y casa de Gabriel 
Balbuena hoy Benito Herrero Ríos; 
izquierda, calle de la Plegaria y es
palda, casa de Salvador Llamas, 
después Cipriano Puente y hoy Luis 
Puente. Aparece en el Registro de la 
Propiedad gravada con un Foro de 
600 reales anuales a favor de los 
poseedores del Mayorazgo de los 
Manrique y otro Foro de una carga 
de tngo en pan cocido para repartir 
como limosna entre los pobres de 
la citada parroquia, dos panes de 
dos libras, una zumbre de vino y 
cuatro reales al Cura pá r roco por el 
trabajo de repartilos. 

Acordado por providencia de 2 de 
Enero ú l t i m o mediante edictos que 
se fijarían en los parajes púb l i cos de 
esta c i u d á d y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, e inse r t a r í an por tres 
veces en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, convocar a las personas 
a quienes pudiese perjudicar la ins
cr ipc ión solicitada a fin de que si 
les conven ía compareciesen en este 
Juzgado Plaza de San Isidro, n ú -
n ú m e r o 1, alegando su derecho den
tro del t é rmino de ciento ochenta 
días a contar desde la inserc ión del 
primer edicto en dicho per iód ico 
oficial, así se verificó primera vez en 
el n ú m e r o 5 correspondiente al 8 de 
Enero de 1943, la segunda en el 76 
correspondiente al día 3 de A b r i l si
guiente, hac i éndo lo mediante el pre
sente por tercera y ú l t ima vez. 

Igualmente en la antedicha provi
dencia de 2 de Enero, la c i tac ión 
por edictos fué acordada en aten
ción a lá circunstancia de ignorarse 
sus domicil ios según man i í e s t ac ión 
del solicitante, lo que tuvo lugar en 
los publicados por éste se h a c e 
nuevamente de las personas que si
guen: D.a Elena, D.a Consuelo y d o ñ a 
Sa lomé Alvarez Miranda y García , 
por proceder de ellas el inmueble 
de que se trata o a sus causahabien-1 
tes D. TomáswUvarez Miranda, como 

t i tular del mismo en el Registro de 
la Propiedad y D. José Alvarez M i 
randa, a cuyo nombre ha estado 
amillarado en los ú l t imos diez a ñ o s 
del poseedor o poseedores del Ma
yorazgo de los Manrique y de las 
innominadas a quienes el otro Foro 
se refiere y del colindante D. Benito 
Herrero Ríos. Del mismo modo se 
citó y cita a los que sobre la casa de 
referencia tengan cualquier derecho 
real. , / 

•̂n León a primero de Junio 
'•%f\ wecientos cuarente y tres.^-

adares. —El Secretario, Va-
l á n d e z . 

N ú m . 347. -88,00 ptas. 

^ I x J ^ ^ ^ j ^ municipal de León 
Don Jesús Gi l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 625 de 1942, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigueí 

Sentencia: En la ciudad de León á 
4 de Junio de 1943, el Sr. D . Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez munic ipa l 
propietario de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Flo
rentino García Moreno y Cesáreo 
Crespo Fraga,, cuyas d e m á s circuns-
tanciaspersonales deambos ya cons
tan en autos por malos tratos de 
obra mutuos y escánda lo , habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Cesáreo Crespo 
Fraga, a la pená de veinticinco pese
tas de multa, en papel de pagos al 
Estado, r eprens ión y al pago de las 
costas del presente ju i c io . 

Absolviendo libremente a l denun
ciado Florentino Garc ía Moreno, por 
no parecer probado cargo alguno de 
cr imina l idad contra el mismo. Así 
por esta m i sentencia, definit iva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ricarcio Gavilanes.—1 
R u b r i c a d o . — F u é publ icad^ en el 
día de su techa. 

Y para que sirva de not i f icac ión 
al condenado Cesáreo Crespo-Fraga, 
que se halla en ignorado domic i l io 
y paradero, expido y f i rmo el presen
te, que se pub l i ca rá en el -'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr, Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 5 de Junio de 
1 9 4 3 . - J e s ú s Gil —V.0 B.0: E l Juez 
municipal , Ricardo Gavilanes. 

o 
o o 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de fasltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 562 de 1942, so
bre hurto, contra Agustina Arroyo 
Mart ín , se ha dictado sentencia, cu-
3To encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 



• «Sentencia .—En la c i u d a d de 
León, a veintiséis de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y tres, el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Agustina Arroyo Mart ín , cu-
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan en autos por hurto; ha
biendo sido parte el Ministerio. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Agustina 
Arroyo Mart ín-a la pena de quince 
d ías de arresto menor, que deberá 
cumpl i r en la Pr i s ión Provincial de 
esta ciudad, y al pago de las costas 
del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y í í rmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubricado.» 

F u é publicada 'en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icación a 
la condenada Agustina Arróyo Mar
tín, que se encuentra en ignorado 
domic i l io y paradero, expido y fir
mo el presente, que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el visto bueno del Sr, Juez, que 
selló con el del Juzgado, en León, a 
veintisiete de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y tres.—Jesús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe:. Que en ju i c io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 144 de 1943, se he dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y tres, el Sr. D. Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju i c io dé faltas contra Aurelia-
no García García, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran 
en los autos por pastoreo abusivo; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Aureliano Gar
cía García, a la pena de una peseta y 
cincuenta cén t imos de multa por 
las dos reses vacunas, cincuenta cén
timos de multa por la rfes caballar y 
cien pesetas de multa, que h a r á efec
tivas en papel de pagos a l Estado 
por las trescientas catorce cabezas 
de ganado lanar y al pago de las 
costas del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo- pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubricado, 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Aureliano García Garc ía , 
que se halla en ignorado domic i l io 

y paradero, expido y firmo el presen
te, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a nueve de Ju
nio de m i l noveeientos cuarenta y 
tres .—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal , Ricardo Gavilanes. 

Requisitorias 
Niño , Rafaela, cuyas d e m á s cir

cunstancias personales se ignoran, 
que hab i tó ú l t i m a m e n t e en la Carre
tera de Zamora, num. 22, piso bajo, 
ha l l ándose en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerá ante este Juzgado munic ipal , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día seis de Julio p ró 
ximo a las once horas, para la cele
b rac ión de un ju i c io de faltas que 
viene acordado contra la misma 
sobre lesiones, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos \ me
dios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Rafaela Niño , expido y 
firmo la presente en León a nueve 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y tres.^—Eí Secretario, Jesús Gil . 

o 
• •' ^ o' -o- . -
B e r n a b é Amat (Juan), de 36 años , 

hi jo de R o m á n y Genoveva, soltero, 
comerciante, natural de Petrel ( A l i 
cante) y que dijo ser vecino de Bil-^ 
bao, calle de San Francisco, n ú m e 
ro 51, compa rece r á en el t é r m i n o da 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de León,~a fin de hacerle saber 
el auto de procesamiento y ser redu
cido a pr is ión, decretados ambos en 
el sumario n ú m e r o 305 de 1942, por 
el delito de estafa, ape rc ib iéndo le 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, 

León, 5 de Junio de 1943.—El Se
cretario judicial ,^ Valen t ín F e r n á n 
dez. 

o 
'o o 

Conde Valbuena, Fidencio, de 48 
años , casado, labrador, hijo de Juan 
y de Felipa, natural de S a h a g ü n de 
Campos (León), domici l iado ú l t i m a 
mente en esta capital, en la calle del 
Río, n ú m e r o 3 y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, com
parece rá ante este Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el d ía dos de Jul io a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acorda
do contra el mismo por sus t racc ión 
de leña al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por convenien
te a su defensa, 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado Fidencio Conde Valbue
na, expido y firmo la presente en 
León a 4 de Junio de 1943. - E l e 
cretario, J e sús Gil . 

IN.anuel García Paz, hijo de Justa 
y de Agustina, n a t u r a l de Riafio 
(León), de estado soltero, profesión 
estudiante, de 23 años de edad y CtN 
yas señas personales son: 1,79o rn 
tros, pelo cas taño , cejas al pelo, ojo 
pardos, nariz regular, boca pequeg^ 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Zamora 
y sujeto a expediente por haber fa}. 
t ádo a concen t r ac ión como soldado 
movilizado para su destino a Cuerpo 
c o m p a r e c e r á dentro del t é rmino dé 
treinta d ías en el Juzgado Mil i tar de 
Cuerpo, ante el Juez Instructor don 
José Bodr íguez Paradela, con d . 
t ino en el Regimiento de Intanter „ 
númerox3l , de gua rn ic ión en León^ 
bajo apercibimiento de ser declarado, 
rebelde si no lo efectúa, 

León, a 8 de Junio de 1943!—El 
Juez Instructor, José Rodríguez Pa
radela, 

o 
o o 

Rodríguez (José), cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
que debe habitar en La Goruña, 
pues sus familiares viven en dicha 
localidad, junto al Campo de la 
Leña, c o m p a r e c e r á ante el Juzgada 
de ins t rucc ión de León dentro del 
t é r m i n o de diez días , con el fin de 
hacerle saber el auto de procesa
miento y constituirse en pris ión, de
cretados en el sumario número- 237 
de 1942, por estafa; apercibiéndole 
que de no comparece . le. pa ra rá el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. 

León , 7 de Junio de 1943.-El Se
cretario jud i c i a l , Valent ín Fernán
dez, -

o 
o o _ x 

- León Macho F e r n á n d e z , mayor 
de edad, ex sargento de Milicias de 
F, E. T. y de las J. O. N . S., natural 
de Villadiego y vecino que fué últi
mamente en León, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á a n t e este 
Juzgado de in s t rucc ión al objeto de 
ser oído en el sumario que me hallo 
instruyendo con el n ú m e r o 22 del 
corriente año , sobre abandono de 
familia; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, -

Dado en S a h a g ú n a 21 de Junio de 
1943,-Perfecto. A n d r é s . - E l Secre
tario jud ic i a l , Eduardo Vera Sales. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado la PaP^!f¡ 
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3.311 ^ 
Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, se hace públ ico que ^ 
antes de quince días , a contar de 
fecha de este anuncio, no se Vres ^ 
tara ec l amac ión alguna, se eXP,ean^ 

, licado de la misma, quea 
<'"''t\ 'ada la primera. 

N ú m . 344.-11,00 ptas-


